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12566 ORDEN de 25 de maro de 1992 por la que se convoca
concurso espedfico para la prorisión de puestos de trabajo
('It las Dcfegaciones Especiales y Provinciales del Ministerio
de ECOllomia y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en las Delegaciones Especiales y Provin
ciales de este Ministerio, dotados presupue!>tariamente, cuya provisión
corr('~pondc llevar a efccto por el procedimiento de concurso y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, 1, a), de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. modificada por la Ley 231 ¡988. de 28 de julio, previa
autorización de las bases de la presente convocatoria por la Secretaría de
Estado para la Administración Pfiblica, y de conformidad con el
nflicuJo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
del Estado, este Ministerio ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fa!:es en atención a la
naturalC'za de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en
el anexo I de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el
articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria de
9 de febrero de 1976. tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo
a las siguientes

Base,

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
('arrcm de la Administración del Estado, a que se refiere el artículo
uno. l. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Que pertenezcan a Cuerpos o
Escabs clasificadas en los grupos comprendidos en el articulo 25 de la
misma con excepción del personal docente e investigador, sanitario de
Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias y Trans·
porte Acreo y Mcteorolo~ía, salvo que las relaciones de puestos de
trabajo permitan su adscnpción. .

Scgunda.- L Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberan participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en las
Delegaciones Especiales y Provinciales de Economía y Hacienda, si se
convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que esten en situación
de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán parüdpar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen ünkamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado, donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5.. los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaría de Estado donde radica el puesto solicitado o en el del
Ministerio, si la reserva no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interes particular sólo podrán participar si llevan más de dos años en
dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
peticiones. por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-L Las solicitudes ~ra tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección

General de Servicios- se presentarán. en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria. en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas últimas oficinas tienen obligación
de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro horas a
partir de su presentación.

1. Cada ULO de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia. los puestos vacantes -hasta un má)ljmo de tres-,
que se incluyen en el anexo J, siempre que reuna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad. debida·
mcntc acreditada. podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
dd puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante. sin que ello suponga detrimento para la
organización. así como. en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoradón. a propuesta del Centro directivo de Quien
dependa el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista
personal, la información que estime necesaria. así como el dictamen de
los órganos técnicos correspondientes.

4, Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas serán vínculantes para los peticionarios.

Cuarta,-EI presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
base siguiente 5.3

, 1.l, Y la segunda consistirá en la comprobación y
valoración de los meritos específicos adecuados a las características de
cada puesto, incluyendo la valoración de una Memoria elaborada por los
concursantes, cn los puestos que asi se indique.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso
habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos en la primera
fase y cuatro en la segunda. Los participantes que en la primera fase no
obten~n la puntu'!c!ón mínima ex.igida. no podrá,n pasar a la segu,nda.

Qumta.-Los meTltos' se valoraran con referenCia a la fecha de Cierre
del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los.méritos deberá efectuarse mediante puntuadón
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos
efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que
aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así como
la valoración final. deberán reflejarse en el acta que se levantará al
efecto.

La valoración de los mérítos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase
La valoración máxima de esta primera fase no podrá ser superior a

doce puntos.
1.1 Méritos generales:
1.1.1 Valoración del grado personal. Por la posesión de ~rado

personal se adjudicarán hasta un máximo 'de dos puntos, segun la
distribución siguiente:

Por lenér grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos. . '.

Por tener grado personal igual al OIvel del puesto SOhCltadO: Un
punto.

Por tener grado personal inferior al nivel ,del puesto solicitado:
Medio punto. .

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado:
L 1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de
un punto distribuido de la forma sigui.ente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al Que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: Un punto. '

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
nivcles al del puesto al que se concursa: Cero coma veinticinco puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1.1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo .que guarden
similitud en el contenido técnico y especialización con los ofrecidos.
adcmás de' la aptitud en los puestos anteriormente desempeñados en
relación con los solicitados, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación
o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan
relacIón directa eonlas. actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
Que se solicita, en Jos que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o imparti
ción: H.,asta un punto por cada curso, con un máximo de dos puntos,
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1.104. Antigüedad: Por cada ario completo de servicios' en,· las
distintas Administraciones Públicas: Cero coma veinte puntos, hasta un
máximo-de cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios pres.tados con carácter
previo 'af i"ngreso en el Cuerpo O Escala. expresamente reconocidos. No
se compUtarán servicios que hubieran sido prestados sim,ultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase
La valoración máxima de esta segunda fase podrá llegar hasta ocho

puntos.

2.1 Méritos específicos: Los méritos específicos alegados por los
concursantes en el anexo 1I1, adecuados a las caracteristicas del puesto
o pu.cstos solicitados. entre los que podrán fi$urar.-Titulaciones acarle·
micas. cursos, diplomas, publicaciones, estudIos, trabajos, conocimien
tos profesionales, aportación de experiencia ,o permanencia en un
determinado p~esto, etc., serán acreditados documentalmente mediante
las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio
admitido;

La memoria para aquel10s puestos que así se exija. consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisito~ condiciones y medios
necesarios' para su desempeño, a Juicio del candidato, con base en la
descripción del puesto contenido en el anexo L Habrá de adjuntarse a
la solicitud y constará, como máximo, de tres hojas de tamaño DIN~A4,

mecanografiadas a doble espacio pOr una sola cara.
De los ocho puntos de valoración máxima en esta segunda fase,

podrán atribuirSe a la memoria hasta un :máximo de tres puntos.

Sexta.-L' Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo lU,comprobados- por los servicios
de personal del Departamento. .,'

2. los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo I~de esta Orden.

3.. lil. certificación deberá ser .exPedida:.. '.,
a)- Si se trata de funcionarios destinados en- servicios centrales de

otTOS Ministerior u Organismos autÓnomos. por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales
o la. Secretaria General o similar de los Organismos autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en e~ epigrafe e) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provirkial, respectivamente. de otros
Ministerios u Organismos autónomos por las Secretarias Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epigrafe e) siguiente.

c) Si se trata de' funcionarios destinados- en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d). Al personal en situación· de servicios en Comunidades Autóncr.
mas o funcionarios de las mismas. por el Organo competente de la
Fun~ón.Pública 9c·la Com'unidad u Organismo similar.

e) A~los funcionarios que $e encuenlren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria o de ~xcedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo. por
la Dirección General competente en materia de personal-del Departa~

mento a que figure adscnto su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública. si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y dependien
tes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

O En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, pertenecientes a Escalas de Organismos autónomos, por la
Dircccion General de Personal del Ministerio o secretaria Genreral del
Organismo donde hubieran tenido su último destino.

~ .
4; Los concursantes que procedan de la situación administrativa de

suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

SCptima.-1. la propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida,
sumados los resultados finales de las dos fases, siempre que en cada una
de cUas hayan superado la púntuación mínima exigida. '

1. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empatc, se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado y, en último extremo, al mayor
tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra~

ciones Públicas.:
Octava.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos al

solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por una
Comisión de Valoración, compuesta por el Director general de Servicios
de Ministerio de Economía y Hacienda. quien la presidirá, y podrá

delegar en el Subdirector general de Recursos Humanos. y cuatro
Vocales designados por la autoridad convocante:

- Dos funcionarios que variarán. uno del Centro directivo de quien
dependan los puestos de trabajo y otro de área corespondiente al mismo.
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos.

Un funcionario de la Subsecrctan'a del Departamento.
Un funcionario de la Dirección General de Servicios.
Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Recursos

Humanos. en condición de Secretario. que podrá ser sustituido en caso
de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto. en
relacíón con algún puesto concreto de entre los convocados, pasando. a
própuesta de la Comisión a ser asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las organizaciones sindicales siguientes.:
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF). Unión
General de Trabajadores (UGT), Comisiones Obreras (Ceoo.), Eusko
lagílleen Alkartasuna Solidariadad de Trabajadores Vascos (ELA-STV)
y Coordinadora Intersindical Galega (ClG), ,

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos deSignados
por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados y además poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo superior al de los convocados.

Novena.-El plazo para la resolución del presente concurso será de
dos mcses. camadas desde el siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias.

DCcima.-1. La adjudicación de algün puesto de la presente convo
catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese. en el puesto de trabajo anterior en los
términos y plazos previstos en el articulo 18 del Reglamemo General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública. El escrito de opción se
diriAirá a la autoridad a que se refiere la base tercera l.

3. los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios v, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

. t!ndé:Cima.-1. El presente .concurso se resolverá por Orden del
MlO!stcno de Economía y HaCienda, que se publicará en el «Boletín
Ofic~al d~1 Estado». ell. la que figurarán los datos personales del
func~o~anol el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
admlOlstratlva de procedencia.

.2 La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca
tona a funcionario en siluación administrativa distinta a la de servicio
activo supondrá su reingreso a esta situación.

3. El perso!lal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

4. El plazo máx.imo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o
de un mes., si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo,

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «(Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

5. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados. se
podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el cómputo del plazo posesorio se iniciara según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3, frcceccnte.

Duodécima.-La publicación en e «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de tos puestos, servirá de
notificación a los interesados y, ,a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
ctCctúen las actuaciones administrativas procedentes.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 25 de mayo de1992.-P. D, (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Hmo. Sr. Director general de Servicios,
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CONCURSO;. '-P[-92:

1
1

N' CEII'rRO DIRJ:C'UVO N' DESCRIPCION., LOCALIDAD "'\/El (.[SPEC1,.. DE J'llNCIONES IlBRITOS., ""'"..... PUESTO DB TIlABMO C.CES. .- NAlI IKPORTAN'l'BS BSPBCIFICOSPUESTOS

DELEGACiQN PROVilfCIAt. DI
E. X H. EH BALlNtE' .

AREA DE COORDINACION CON
LAS HACIENDAS
TERRITORIALES

, JEF.sEIlV. COOiD. M.Loe.AUT. (2) , PALMA CE MALLORCJ .. ,. ,m... Relación con (u COIlU'Iidades Se vIloro.di uperlffICia

Auter-s par. la obtención en la dirección de

oe infortlllCi6n de tipo tr_jos ntadfaticO$
p!"1t'.upuecurio. y/o pI"flA4IUUtlrio&

.npcn..ble di' los trabe;" ,..latiYO* I Lu

estadllticos y/o Maciencln
presl4'U"t.rlos ,..tlclonados Territoriales.
Corl t.. EfltldMa. Local•• ele

5U Provincia.

DELEGAQIOIt ESPECIAL X
PROVINCIAL !lE 1, ·Y Be O
BABCELOQ

AREA DE PATRIMONIO

, JEFE AOAIlITO GAJINETE TECtUCO , lAleE_ • '1 303_ hpKillldlod en vetoraclón de Experiencia en
biene. trllUlbt.. can valoracionn y demU
u.'cendenela tributaria y Jl(:tlvi~

'"tlón. t6a'l1 cO' f Kut tet Iv••
l~lao. eool"Cllnacl6n y ~1ac:10NdIi. eon l.
ejecucIón de flllCtONS vettl6n patr¡..,bt de
tknicO"'facultatlvu Atativ.a bienes i""l.. del
e bl-. f"""I•• pl'OVltCtOlo. Eludo.
inforMa 'f 'Mloracionn en ... Exparlende en
"ito da le ,..ti6n raecl6n ., ejacucfÓl1
patrl..,¡al de bl_ del de P"O'fKtOl Y
EStado ., en Alacl6n (:Dn ~tratacl6n y
fM_. proyectos, dfraccf6r1 dlrecef6n de obras.
de obr.. Y conurvaci6n de Experiencia o
adlflcioa _t Oepart.-nta. eonac:"lentos en
Asesor_lenta a Intef"V«\tores ' ..lelación Ul"benfatlc.
en tas reeepcf-. de Obr.e y y patrlMOl'lf.t.
UNlc;•• Conacflllentas de t.

1.,.,. aficiat propia
de t. CC.AA.

3 .IEF.SER'I. PATRIMONIO ESTADO (1) 1 IAlCEL_ .. 26 1514916 COOrdinación ,. 1.. MCClonn Licenciado en Deredlo.
de tu hletKl.".. EJlptriencla 'f
Provfnciat.. ~ Integran t. eonac:lefentos _.en
COlUlidad AutO--. ....tlón patrllllOftiat y
IntervencUin en la f"tl6n _ urbenlSlrlO. Canoclaienta
upacli.,t.. l,II't.nfatlcos. 1.,... oflclal propla

te.AA.
DELlGACIQH ISDClNe X
PROVINCIAL pE ,. X l. O
Ll\ coBUñA .
AREA DE PATRIMONIO

, .IEF.SERV. PATRIMONIO ESTADO (1) ,
LA """"

.. 26 1514916 COOt'dlnac:l6n de 1.. eacclann lIcenc::lado en Derecha.

~_ l....htetKlonn EAperlenc:la y
Provlnciat.. ~ Integran _ta canocllllentoa .,
COIIUlidacl Aut~. f"tl6n patrl8lfl"llal y
Intervención en I1 ,"tlón _ urbarli_.
upediant.. "'rOanfatfCOl. ConoclllientOl ~ la

Iql.III oficlat propia
de laCe.AA.

AREA DE COORDINACION CON
LAS HACIENDAS
TERRITORIALES

5 JEF.SERV. COOItD. M.loe.AUT. (2) I LA CCRUiA .. 16 "...... Oirecci6r1 y toordínacción de Se valorará experiencia
las Sl.b6r... de Coordinación en ta dír~ión oe
con f.. Maciendlll Laeal.. y trabajos utllClfl-tlcM.
Auton6lJllul de l•• ylo presuplJHtarlos
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.

.' CBJITllO DZIlBC'rZVO .' DBSCRZPCZOJl
DE LllC&LZ1lAD IUvt:L C.ESPEel'. DB J'tJJICZOIlBS XBRXTOSDE .......... l'llBS'l'O DB TDDJO C.DES.

_L
MAS IlIPOR'rAH"rZ8 BSPBCUZCOSPUI'TOS

Oalepe1ones de Econo.ü 'f relativos. lIS
Hacienda en la COIIUlided Haciendas

Aut«-. Territoriales.
Relación con tu CC.M plIra la Conoellllientos de la
obt«'ICtórt de intot1llKión de lengua ofleilll propia
tipo presupuestario. de la ct.M.
Responslibla de los tnbllj09

estilCllltlcO$ ,,//0

. p~t.ri09 retaeionedo8
con 1.. Entidades Loe.ln en
su PrOll'lneia.

DEpilCION PROVINCIAL DE
B. X B. EH LA alOJA-

AREA DE PATRIMONIO

6 JEfE SERVICIO PATRlMOlIO EST .(2) , ....- .. 26 1223268 Coordlnac:iÓfl de tu secciones II cene i ado en Dtlrecho.

de ta. Delegaciones Ellperieneia y
PrO'lltnclaln ~lntegrlln la eonoeialento$ en

. COIIU'lldMf Aut~. tettf6n petrllllOl"lilll y

lntarwnci6n en la '"tiM de urb8nlsmo.
expediento ur-bmhtlcos.

DELEGAC10N PROVINCIAL DE
E, X H. EN XADRID

AREA DE PATRIMONIO

7 JEFE ADJUlfO GA81NETE TECNICO , _ID A 27 303n60 Especialidad en valoración de Expedenclll en

blflM'S 1l1llJl!bln. con "'torac:iOf1e$ 'f demás
" tr.-.cendenci. tributaria y actividadn

pstión. llllpUl$O. téenico·facuttativ,.
coOrdinación, ejecuci6n de r"tacionadas con la
f1llCi~ tiknico-facult~t~V8' gestión patrimonial de

reletiva. e bienes imuebles. bi_, il"llUebles del
proyectos. info""," y Estado. E,I(~rlencie en
Vl'loraelonn en et jri)ito de redacción y ejecución
la ;nti6n patrimonial de de proy«tas.
bienes dal estado y en contratación y
~tac:i6n con inf_, di recci6n de obras.
proy«tos, direccionn de flIperieoneia o- obre. y conservación de conocilllientos en

- -e:Iiflclc. del depart--.to. legisleci6n urbanfstlca
Aauor.iento a interventores y patri/lll;lt'llal.
en las rac:epclones. de obra. y
servicfO$.,

8 MClUITECTO $lIF!EklOR , _l' A 27 22203n Tknieo·fac:uUatlvas rel.tivas Experiencia en
a bienes ifJlUeibles. proyectos. .... 1orac Ianes y deml!is
info~ y .... lcraelones en el aet i vidades
6nCi.to de l. gestión tknlco·facul tati ....'
petril'lOr'llet da bienes del relaclon.das con la
Esudo y en retaci6n con gestión patrimonial de

inf_. p-oy«tc.. direc:c:ión bi_s del Estado.
da obre. y conservac: í6n de Experiencie en
edlflcloe; del Oepart_nto. redacción y ejecución
AIe.or_lento a lnterventores de proyectos y
en lu r«epelones de obr.. y contratación y
servielos. di rección de obras.

Experiencia o
conocimientos en,
l..lslación urbanfstíca

AREA DE COOROINACION CON
y patrimoni el.

LAS HACIENDAS
TERRITORIALES

9 JEF.SER'i. COOllD. M.LOC.AUT. (2) I
_,.

AS 26 1223268 Relación eon las COlIUnldadel Se valorar. e,l(periencia
Aut6r'lC'llls plIra la obtención de en la dirección de

infoMllltC1ón de tipo trabajos estadistieos
pres~t.rlo. Y/o presupuestarios
Re$pOtlSabte de los- trajas relativos e tes
ntaclfstlcos ylo Ilaciitndas
presupuntaf'ioe relaeion8dol Territoriales.
con le. Entidltde. loceles de

"su provincie.
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H' CENTRO DIRECTIVO H' DBSCRIPCIOIf I" " LOCJ,LIIWl IHlJEl C.ESPEtlf. DB PUJlCIOllBS HERITaS"""'"OIl:OEN PUESTO DB 'I'IlA1l.UO C.DES. ANUAl.
IIAS I.KPORTANTEfl! ESPECIFICOSPUE"OS

DELEG~CION ESPECI!L-I
PROVINCIAL DE E. Y H. EN
LAS PALMAS

AREA DE PATRIMONIO

10 JEfE SERVICIO PATRIMONIO EST.(2) , LU ¡tAlMAS .. ,. 1223268 CoordiNu::i6n de tn ueeiooes licenciado efl Oer«ho.
de lIS. Delegaciones. Experiencil 'f
Provincial" que intesran la conoc::llflientol en
COIIU'\Id&d AutÓOOlll8. gesti6n patrimonial y

intervenc:i6n. en la telltión de un-niSlllO.
expedientes urbM\fstlCOJ.

DELEGACION ESPEC¡AL Y
PROVINCIAL PE B. Y 1, U
SEVILLA

AREA DE PATRIMONIO

" JEfE AOJUflTO GABINETE fEClllCO , SEVllU • "
303_

EspeeiaUdad en "'Iloración de bpedencia en
bienes llWUlblu con valoración 'f dem's
transc~la trítuurla y aetividadu
oestlón. tnpulso, cQOI"dinad6r técnico-facut tatlvaI
y ejecución de ftrlCione& ralacionltdf;s con' la
téenlco-flcultatlvas relativas tutión patrimonial de
• bi__ 1l'l'lUlblu, prafeCtos. Oí..- ¡muebles del
¡nfo",," y vatoracionn en el 'ind.
»Cito de le ffltión bperi eneie en
pettíllDniet el. bienes df,l rtdeeclón Y ejecución
Enaclo y en relación C«\ de proyectos y
Infol"'llle', proyecto., dirección contretación y
de obras y CQrWerveel6n de direcc:i6n de abrel.
edífic:ios cit-l Deplrt.-ento. Exptlriencleo
Asesor_lento a l!'1tvventorK cOl'lOCimJentOll en
~ l•• reupc.iOl"lH de abr.. Y le;istaeJ6n urbanhtíce
servicios. y petriIlDnJ.l.

AREA DE COORDINACION CON
LAS HACIENDAS
TERRITORIALES

" JEf .SERV. COOItD. 1I.lOC.AIJT. (2) , SEVilLA .. Z6 'm... Direc:c:I6n y coordlnaci6nde Se valorar' experiencie
1...Ib'..... de coordiMcl6n en le dirección de

con le, lIac:ienral Loul"- y trabejO$ utadbtieos
Aut~lc" de le. y/o presupuestarlos
D.lepcionn de Economi. y r.latlvoa a .la.
ltIIei.,..., de la C-.Jnidad lIaclendn
Aut«-. R.taci6n con las T.rritorl.i....
CC.AA. pIIra ta obtenci6n de

Jnfo~l6n de _tipo
pl"HUPUNtario.

- Rfiponuble de iOl trajea
estlldfatJcos y/o
pre'l.4lU"tarloa relaciOl'lldOl
con t.1 EntidaOn local... de

DELEGASIOH ES'ECIAL y
aY Provinci••

PROVINCIAL PB E. X Be EH
TOLEOO

AREA DE COORDINACION CON
LAS HACIENDAS
TERRITORIALES

" JEF.SERV. COORD. II.LOC.AUl- <Z, , TOLEDO .. Z6 1223268 Dlreeci6n y coordinación de Se YlIlor.rá ellflleriencia
tal Slb'real de coordinación en la dirección de

con ta. Hac:iendU Locald y trlbejQ$ estadfaticoI
Aut~icel de la. y/o presupuestarios
D.iepciones de ECOf\OIIIIIl y r.l.tivos. l.s
lIaciendl: de l. COIU'!idad lIac:ienr:lP
AutonóN. Territorial...
llelaci6n con la. ce.AA. pIIrll
l. obtención de Infomac:i6n •
tipo preSl.4'U"tlIrio.
Ileaponnble de los.trllbajOll
eUllcHuiees y/o
pres~ltarfol relacionados
con 111. Entidlldes Locales de

lIlJ Provlneill.
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,o CBll'r1lO DIUCTIVO ,'o DI!l8CJlIPCIOH

" LOCALIDAD """"
IUVEL e.ESPEClr. DI!l nlICIOHl!l8 KI!lRIT08"""''' P1lJl8TO DI!l T1llIDJo PUESTOS
C.DES. AIl\IAI. llA8 IKPORTAJlTI!l8 BSPBCIPICOS

QBLIQACION UPlCIAL y
PROVINCIAL DI!l 1, Y H. El!
VALI)fCIA

AREA DE COORDINACION CON
LAS HACIENDAS
TERRITORIALES.

14 JfF.$(RV. COORD. 1I.1IX.AUT. (2) 1 VALENCIA Al 2. 1223268 Dirección y coordinaci6n cM Se valor.r' eJl~ritnCí.

In S\b6reu de CoorcllrvoclÓl"l en la dir.eel6n de

con. tu H.eiendli, Locales y u_jos uUdistlcos

Autontafc." de 1.. y/o pra,upuntariol
OetetKíonta de ICOI'IOIIIi. y ralatlVOl a la.

Mael.. de la COIIU'Iíded llaclen:IH
Aut~. IteI.efÓfl con 1.. Terl"ltoríatas.,
Ce.AA. IMr. la obtencion de Cor'lOC:iaierrtos de la

InforNClón de tipo lengua oficial propia
pr..upunterlo. dt la CC.M.

-o Rnpot'lUbla de los tr"jn .
ut8dflticos ylo
prftYPU"tarlos ralac:iOMdos
con 1.. EntlcMdn Loe.l.. de
su ProvincIa.

plJ.UltCIOJ[ CSmrlL y
PBOnlICIAL DI!l 1, Y ., ny»!!MLIP

AREA DE COORDINACION CON
LAS HACIENDAS .

TERRITORIALES
- s.. valorar' experiencia" Jff.SUIf. CCORO. K.LOC.MIT. (2) , VALLAOOLIO Al ,. 1223268 Dlrecc:l6n y C:oordl1lKl6n de

. tu Slob'reu de coordlneel6n en la c1irecdÓ/\ de

con Id Mec:ierdd louln y trajos "tac:lflticol
AIItonMic. di tu y/o pt'uup,Muarios
o.tegacionn di Econcafa y ret.tl_ • l••

,

JllJClerda de t. ~Idad ""',.......
Aut6nc... f.rritorl.les.
l.laclón con In CC.M. I»r.
l. obt.nclón di infol"llllJCi6n de

tipo ~tarlo•
.......1. da loe trajos
ntadhtlcoe. y/o
,.........url08 r.tac:l~

con tn Int1dM1d loc.ln de

- su Provinc.i ••

RIJ.UM!%OI "DCIAL J
uoy%nq%AL DI l. Y le n
I!P!GOaa

AREA DEPATRIIlONIO

16 AIOUHttlO SUPl_ua 1 .- • 27 2Z20m f6cnlco·fac:uttatl_ ret.ti ..... E.,-lenci' en
a bl... iraat... pnrtltCt08. ....lo...elones l' daalIIs
Info"" '1 valorac:1onn en .1 ac:ti.,ict.dH
...Ito. l......tl4n tknico·fac:ultatl_
petrl.nlat .. bf... del relac:lonedP con la
IstilOD '1 en ..-.tac:l4n con ,..ti6n pIItri.anlal de
Info,..... proy«.tos. dlrecci6n bl.....1 Estado.

- de otru y eOl'ldf"Vael6n • Experiencia en

. "!flcioe. dal- Oepart-.nto• redaccl6n y .jec\lClón
- - ASHOr_lento a Interventores de proyeetos y

en lu rc.lones • obr.. Y contrat.elón y
..rvleloa. d!r«cl6n de obru•
lsPtC'atldad ~ "aIMee!6n .. bperienc:la o
bi .... 1,..,.1.. con conoc!alentos en
tranK.-neia trlbut.rla y t..bleel6n urbWlfstic.
,..tl6n• y petrl.an!.l.

."
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ANExO 11

CONCURSO ESPECIFICO

CERTIFICADO DE MERITDS

CARGO _

CERTIfICO ~ Que segun los. antecedentes. obrantes. en es.te Centro, el funCIonariO abajO mdicado tiene acreditados los siguientes. extremos:

1 - DATOS PERSONALES

ApelhdosyNombre -'- D.N.L__------

CuerpooEscala--, --, Grupo' NR.P,--------

Admlnlstra(.lón a la que pertenete (l) Tltulociónes. Académicas (2) .,- _

2 ~ SITUAC!ONADMINISTRA,TlVA

o Servluo~ espeClale$SerVICIO activo o ServIcIOS Comunidades Autónomas O SuspensIón fume de funCiones

fecha traslado__~_ _ _ __ clón periodo s.lJspremión _

ExcedenClil yoluntafl.a Art. 293Ap,_Ley 3018.4 O Excedencia Art. 29.4 Ley 30184: Toma posesión último destinO definitito _

fecha ce~e servl(io activo,_________ fecha cese servicio activo (3) _
Otra,s situaclones, ~ ~_

o
O
O

3- DESTINO ACTUAL: o Definitivo (4) o ProvISional (S)

a) Mlnlstenot'Secretaría de Estado. Orgaolsmo, DelegaCIón o Dlreúión Penféma. ComUnidad Autónoma, Corporación local _

Denomm<lCIÓndel Puesto, -, -, '-" _

lOc<lhdad, 'Fecha toma poseslón -, ,Nivel del Puesto ,--__

. b) ComiSión de SerVICIOS en: Denominación del Puesto _

localidad fecha toma poseslón ,Nivel del Puesto _

4 - MERITOS (6)

4.1 - Grado Personal fecha consolidaCIón (7), _

4.2.- Puestos desempef\ados exduidos el destino actual (8)

Denominación Subdi recclón Gral. o
Unidad ASImilada

Centro Directivo Nivel C.D. Tiempo
Al\os, Meses

4-3.· Cursos superados en Centros Oficiales de funCIonarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

4-4· AntIgüedad: TIempo de serVICios reconOCIdos en la Administraci6n ~el Estddo, Aut6noma o local, hasta la fecha de publicaci6n de la

convocatoria:

Admón. (uerpooEscalcl Grupo Años Meses Dias

Total afias de serviCiOS:

Obs~vaClones al dorso

CertIfICaCión qut! expido a petiCión dellOteresado '1 para que surta efecto en el concurso convocado por _
de fecho 8 OE -'- _

O []
(lugar, fecha, fuma y sello)
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Ob~~rV"(ldnes,: (9)

,IN S TRU celo N E S:
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(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escal. utilizando las siguitmtes siglas:

e -Adminlstración del Estado

A - Autonómita

l· local

S - Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Sino hubiera transcurrido un ano desde la fecha de cese ?eberá cumpllmentarse el apart,¡do 3.a)

(4) Puestos de trabajO obtenidos por conu.lfs.o.libre deslgnauón 'J nuevo ingreso

(5)

(6)

(7)

(8)

(9)

Supuestos de adscripción provIsional por reingreso al servido activo y los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por R. D. 28/1990. de

lS de enero (B.O.E. del 16>:

No se cumplimentarán los e:dremos no e.i9,dos expresamente en la convocatoria;

Oe hall.,rse el reconEx:lmlento.del grado en tramlt.,,,ón. el interesadodebera aportar certificación expedida por el órgano competente,

Los que figuren en el expediente referidos a los ultimas CinCO ai"los los interesados podrán aportar, en su caso.cert,flcauones acreditativas de los
restantes serviuos que humeran pllt'staqo

Este re<~adroo la parte no utlliz.dadel mISmo deberá cruza"-e por la autoridad que certifica
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ANEXO 11I
Mº. DE ECONOMIA y HACIENDA

18613

SOLICITUD DE PARTICIPAClON ORúEN (BO E. CONCURSO ESPEClrlCO

IMPORTANTE: lEtR IH~TRU((IONE$Al DORSO ""Ti:> O~ RHUNAR ESTA IH$TAN(iA

O A T O S DEL FUNCIONARIO

DN! PRiMER APELliDO SEGUNDO APElLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO Nº. REGISTRO P~RSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SHUAClON ADMINISTRA T1VA TUFFONO DE CONTACTO GRADO fECHA CONSOUDACION
((on pf~li!o)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENQM!NAClON PUESTO DE TRAE!AJO DEL QVE SE ES TITULAR NlVEl MODO DE PROVIS1ON fECHA TOMA POSES1ON
.

SUBUN10AD (SUBD1RECClON GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD

e

UNIDAD (DIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUI0NOMO} MINIHERIO. ADM!N1STRAOON AUTONOM!CA O LOCAL

PUESTO/S SOLlCITADO/S

1111111 ¡,¡QOlI.tJtN
UNIDAD DE ADSCRIPClON. DENOMINAClON DEL PUESTO LOCALIDADNIVEL

U Ul,
2

3

COMO DISCAPACITADO SOLICITO LA ADAPTAc/ON DEUDE lOS PUESTO,'S DE TRABAJO NQ I I

ANTlGUfDAD: tl,=mpo d~ senll(lOS efe(tl\/o~d Id fe(hd de Id canliocatofl6 AÑOS MESES __ .____ . DIAS ....

(URSOS DE fQRMAClúN CENTRO OfiCiAL DE FUNCIONARIOS

AlEúACION PARA VAlORAClON DEl TRABAJO DESARROILABO y ME RITOS ESPEClFICOS (Awm~añilt E'n hOJa aparte)

CONDICIONO MII'ETK10N AQUE OBTENGA PUESTO DETHABAJO EN LA LOCAliDAD DE -; _

P.(D!t DNi

Declaro, bajo mi tesponSdbilidild.que conozcoexprewmente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempenar etilos
~uestolsque 50Ii~íto"'Jque losd,¡stos y (Írcunstanci.u que hogo constaren el presente Anelilo son ciertos.

Lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRAClON

(,1\".00 ('.IH'..-~.", A"ll[,lJtOA;J Vi.¡ O'l.4(jW, 11\A8")O Mt"110' 1Wf('f'(O~ IOTAI f'l!"¡O~

f?)Wf%fifffi !?'/;;:;iWJ@{ :;!fif.~ ~%.1@'¿¿ ~w;~%?i,(:
i*~'%!; ""0: o %~;i;: v> ~/' .-:;; / %/..;/ 0-;;>;;//;:%/.::{~¿;/?;/

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA·DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana. 13S· MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPlIMENTAOON DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCUIlSO.

1.- - El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas y bolígrafo negro.
\

2,- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

- Concurso

- libre Designación

- Redistribución de efectivos

- Adscripción provisional

- .Nuevo ingreso

- Reingreso

3.-

4.-

En PUESTOIS SOLlCITADOIS. el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Delegación Espec,ial o Provincial a la que corresponde el puesto.

La alegación p~ra valoración del trabajo desarrollado y los méritos específicos se grapará a la instancia,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental,

i
!
I,

5.- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente a la presente instancia.

6.- Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (D1N-A4) e impresa o escrita por una

sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRAClON, NO ESCRIBIR nada. Gracias

Por Resolución de 17 de marzo de esta Subsecretaria, publicada en
el ~(Bolctín Oficial del Estado» número 75, de 27 de marzo. fueron
nombrados funcionarios en practicas del Cuerpo de Gestión de la
Hacienda Pública.

12567 RESOLUCION de 18 de mayo de 1992. de la Subsecrela
rfa. por la que.se eorripen errures de la de 17 de marzo de
1991. que nombrabajunciollari.os en prácticas de! Cuerpo
de Gestión di> la Hacienda Pública,

Advertidos diversos errores en el anexo de la citada ResOlución y a
propuesta del Tribunall.:alificador de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública.

Esta Subsecretaria resuelve rectificar dicho anexo y sustítuirlo por el.
que- acompaña a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985,
~<Bolctin Oficial del Estado» del 23). el Subsecretario de Economia y
Hacienda. Enrique Martinez Robles.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


